
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento de la contrata-
ción indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Declaración responsable en la que se haga constar que la entidad no ha realizado extincio-
nes de contratos de trabajo por causas disciplinarias u objetivas declaradas improcedentes
por sentencia judicial firme, o en virtud de despido colectivo, en los doce meses anteriores
a la fecha de contratación objeto de subvención. 

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera(n) se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole contar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación el presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 19 de diciembre de 2007. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo Estable.
Fdo.: Rafael Blanco Naranjo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 13 de marzo de 2008 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente EE-3394-07, correspondiente a la empresa “José Miguel
Antonio Alba”. (2008081101)

Habiéndose intentado, sin resultado, la Notificación de Trámite de audiencia relativa al expe-
diente EE-3394-07 sobre Subvención acogida a la Línea de Subvenciones para Fomento de la
Contratación Indefinida de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“En relación con su expediente de subvención para el fomento del empleo estable de trabaja-
dores, se ha comprobado al examinar la documentación que obra en el expediente:

Primero: Por revisión del informe de vida laboral de la trabajadora contratada, Inmaculada
García Flores, se comprueba que ésta no carece de ocupación laboral a la fecha de alta en la
Seguridad Social (20/08/07), ya que figura dada de alta en otra empresa en un contrato
200, indefinido a tiempo parcial (50%), desde el día 17/04/2001.

Por lo que no reúne los requisitos para ser beneficiario de las ayudas, tal y como establece el
Decreto 18/2004, de 9 de marzo (DOE n.º 31, de 16 de marzo) en su artículo 3.2 según el
cual: “A los efectos del presente Decreto, tendrán la consideración de desempleados aquellas
personas que, figurando inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Público de
Empleo, carezcan de ocupación laboral a la fecha de alta en la Seguridad Social”.

Segundo: De conformidad con lo establecido en el artículo 7.9 del Decreto 18/2004, de 9 de
marzo (DOE número 31, de 16 de marzo), por el que la presentación de solicitudes implica
prestar consentimiento para que la Consejería de Economía y Trabajo pueda solicitar de otros
organismos públicos la información necesaria para la comprobación de las obligaciones y
condiciones establecidas en el mencionado Decreto, se le comunica que del examen de las
certificaciones de cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado, frente a la
Seguridad Social y a la Hacienda Autonómica, se desprende que:

ORGANISMO FECHA DE EXPEDICIÓN SITUACIÓN

Hacienda Estatal 25/09/07 DEUDAS

Incumpliéndose así, lo establecido en el artículo 5.5 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo (DOE
número 31, de 16 de marzo), por el que se establece como requisito para ser beneficiario de la
subvención: “Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y tributarias
con el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma”.

Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que haga las
alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro del
plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 22 de noviembre de 2007. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo Estable.
Fdo.: Isabel Gómez Hidalgo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 13 de marzo de 2008. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.
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